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Con fecha 12 de octubre del presente año, los CC. Diputados  Gabriela Hernández López, Alicia Guadalupe Gamboa 
Martínez, José Ricardo López Pescador, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Susy Carolina Torrecillas Salazar, Sandra 
Luz Reyes Rodríguez, Sughey Adriana Torres Rodríguez y Luis Enrique Benítez Ojeda, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI), pertenecientes a la LXIX Legislatura, presentaron Iniciativa 
de Decreto, que contiene REFORMA A LA FRACCIÓN VII Y SE ADICIONA LA XXX AL ARTÍCULOS 9 Y SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO; misma que fue 
turnada a la Comisión de Educación Pública, integrada por los CC. Diputados Sughey Adriana Torres Rodríguez, 
Eduardo García Reyes, José Antonio Solís Campos, Ma. de los Ángeles Rojas Rivera, Silvia Patricia Jiménez Delgado 
y Alejandro Mojica Narváez, Presidenta, Secretario y Vocales respectivamente los cuales emitieron su dictamen 
favorable con base en los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Con fecha 12 de octubre de 2021, a La Comisión dictaminadora le fue turnada para su estudio y análisis 
correspondiente, la iniciativa presentada por integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, a que se alude en el proemio del presente, la cual tiene como objetivo primordial reformar la fracción VII 
y se adiciona la XXX al artículos 9 y se reforma la fracción XX del artículo 21 de la Ley de Educación del Estado de 
Durango, en materia de prevención, atención y seguimiento a la salud metal en la vida escolar de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
SEGUNDO.- La educación debe contribuir al adecuado desarrollo físico, mental y social de los estudiantes, 
implementando programas y actividades que prevengan enfermedades mentales, las competencias socioemocionales, 
además de impulsar los valores y las habilidades sociales. 
 
TERCERO.- De acuerdo con los iniciadores, la salud mental de los niños y los adolescentes representa uno de los 
grandes retos que deben enfrentar las instituciones educativas hoy en día, dado que es en el entorno escolar donde 
transcurre gran parte de la vida de los niños y los adolescentes, la comunidad educativa, principalmente los docentes, 
adquieren un rol importante a la hora de promover el bienestar y minimizar los problemas de salud mental. 
 
CUARTO.- Coincidimos con los iniciadores en que cuando las niñas, niños y los adolescentes presentan problemas 
emocionales, comportamentales y de aprendizaje suelen tener bajos rendimientos académicos que pueden ocasionar 
fracaso o deserción escolar, con los consecuentes desenlaces negativos en términos de salud mental, educación, 
trabajo y oportunidades en la vida. Por tanto, la intervención que se realice desde la escuela en estos casos puede ser 
determinante para el futuro de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Por lo que una adecuada salud mental se asocia con mejores resultados educativos, emocionales y comportamentales, 
que impactan significativamente múltiples aspectos de la vida a largo plazo, por lo tanto, la intervención que se realice 
desde la escuela en estos casos puede ser determinante para el futuro de las niñas, niños y adolescentes. 
 
QUINTO.- Coincidimos en que la salud mental en la infancia y la adolescencia es crucial para el éxito en la escuela y 
en la vida. 
 
En este sentido y en base a lo antes expuesto, la Comisión considera que para dar cumplimiento al objetivo de la 
iniciativa es procedente reformar la fracción XXXVI, inciso h) del artículo 21 de la Ley de Educación del Estado de 
Durango. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la dictaminadora, estimó que la iniciativa cuyo estudio nos ocupó, con las 
adecuaciones realizadas a la misma, es procedente. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H.LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 

 
DECRETO No. 68 

 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  
 
 
Artículo Único. - Se reforma la fracción VII del artículo 9, así como las fracciones XX  y XXXVI, inciso h) del artículo 
21 de la Ley de Educación del Estado de Durango, para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO 9. …  
…  
I-VI. …  
 
VII.- Promover la convivencia de respeto y de armonía en condiciones de igualdad y libre de cualquier forma de maltrato 
físico, psicológico o verbal entre estudiantes; impulsando proyectos de intervención educativa en materia de habilidades 
socio-emocionales; además proporcionar, en su caso, atención psicológica a la víctima de violencia o maltrato 
escolar, en cualquiera de sus modalidades y a la persona agresora, así como orientación sobre las vías legales 
a seguir en casos que lo ameriten. También garantizara la atención psicosocial a las víctimas, a la persona 
agresora y a las receptoras indirectas de maltrato dentro de las escuelas.  
 
VIII-XXIX. …  
 
 
ARTÍCULO 21. … 
 
I-XIX. …  
 
XX.- Editar libros y producir materiales didácticos distintos a los libros de texto gratuito; así como promover obras 
editoriales con la participación de intelectuales comprometidos con el desarrollo de la sociedad y la promoción de la 
atención a la salud mental y la educación socioemocional; en la edición de obras será obligatorio el uso de material 
reciclable;  
 
XXI- XXXV. … 
 
XXXVI.- … 
 

a) – g) … 
 

h) Impulsar el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades físicas, sensoriales y 
psíquicas, incluyendo a cada institución educativa del sector público y privado con cuando menos, un profesional de la 
psicología por cada 300 alumnos, como factor protector y facilitador de competencias de vida para los alumnos, 
maestros y padres de familia, quien se encargará de la prevención, diagnóstico y dar seguimiento a la salud 
mental de las y los estudiantes. 
 
De forma prioritaria, en coordinación con las autoridades de salud de los tres órdenes de gobierno, diseñar y 
ejecutar programas tendientes a la promoción y atención de la salud mental en el sector educativo.  
 
La Secretaría a tal efecto suscribirá convenios con instituciones de educación superior a efecto de que sus 
graduados realicen el servicio social en psicología y trabajo social en escuelas de nivel básico; y 

i). … 
 

XXXVII- LII. …  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango.  
 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se contravengan al contenido del presente decreto. 
 
 
El ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 (catorce) días del mes 
de diciembre del año de 2021 (dos mil veintiuno). 
 

 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 
            PRESIDENTE. 

 
 
 

 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 
                                     SECRETARIA. 

 
                                                          DIP.  ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

                                                                                                                 SECRETARIA. 


